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Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

apoderada judicial de los señores Luis Fernando Solarte Viveros Gabriel 

Solarte Viveros y Diego Alejandro Solarte Viveros contestó la demanda de 

reconvención proponiendo excepciones de mérito, a las cuales se les 

otorgará el trámite que en derecho corresponda una vez se resuelvan las 

excepciones previas por este mismo extremo procesal formuladas.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (4) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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